


DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO N° SGPARN.03/F.S.N.F.- 2479/16

BITÁCORA: 30/G3-0248/05/16
Xalapa, Veracruz, 16 de Mayo de 2016

SECRE'rARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 16 de Mayo de 2016 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establecen el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.S./A.P.- 2004/16 de fecha 21 de Abril de 2016 conforme a lo
siguiente:

¡p;:edio. Delegación Polftica/Municipio. Código de identificaaón, Producto, FolfOs TFoli~ FoTiode--í -Foliode
LEspecie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados I inicial final imprenta inicial, imprenta final
IPARCELA DEUSO COMUN; EJIDO 'TOXTLACUAYA,Las Vigas de 2 i~l - I 2 I 15308797 ¡ 15308798

I
'Ramirez, S-30-132-PAR-021/13, madera en rollo, Pinus teocote, (Pino), L~' I ~I
18.400 Metros cúbicos rollo
-_._-~--------, ,-~-,----- -- - .---- -----

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 28 de Agosto
de 2016.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá prop'~onar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del;,R~glaJ:!lentode la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. '
Conforme al artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Dl~2hr~!I~ ;-'~:
deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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